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 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD – PLIEGO DE CONDICIONES  

1 OBJETO 

El presente Pliego de prescripciones Técnicas y Particulares de Seguridad y Salud es un documento 
contractual de esta obra que tiene por objeto: 

1. Exponer las obligaciones que contempla la legislación vigente en materia de seguridad y salud 
laboral y que se han tenido en cuenta para la redacción del presente Plan de Seguridad y Salud. 

2. Definir la calidad y prescripciones técnicas de los medios de protección decididos y su montaje y 
correcta utilización. 

3. Numeración de los principales documentos de Seguridad y Salud Laboral que han de ser 
gestionados y conservados en la obra. 

4. Establecer los mecanismos de actuación en caso de accidente, así como las normas 
complementarias de funcionamiento en otros aspectos prácticos de prevención. 

Todo esto con el objetivo de conseguir el adecuado nivel de seguridad durante la realización de la 
obra que nos ocupa. 

2 INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

- LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (LEY 31/1995, DE 8 NOVIEMBRE). 

- REAL DECRETO 604/2006, DE 19 DE MAYO, POR EL QUE SE MODIFICA EL RD 39/1997, DE 17 
DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLEMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, Y 
EL RD 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

- REAL DECRETO 289/2009 DE 6 DE MARZO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 
39/1997, DE 17 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE MEDIDAS PARA PROMOVER LA MEJORA 
DE LA SEGURIDAD Y DE LA SALUD EN EL TRABAJO DE LA TRABAJADORA EMBARAZADA, QUE 
HAYA DADO A LUZ O EN PERÍODO DE LACTANCIA 

- REAL DECRETO 2177/2004, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL 1215/97, POR 
EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO, EN MATERIA DE 
TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA. 

- LEY 54/2003, DE 12 DE DICIEMBRE, DE REFORMA DE MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES. 

- REAL DECRETO 337/2010, DE 19 DE MARZO, POR EL QUE SE MODIFICACN EL RD 39/1997, EL 
RD 1109/2007 Y EL RD 1627/97. 

- REAL DECRETO 171/2004, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY 31/1995. 

- LEY 32/2006, REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

- RD 1109/2007, PRO EL QUE SE REGULA LA LEY DE SUBCONTRATACIÓN 

- RD 286/2006, DE 10 DE MARZO, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO. 

- RD 374/2001, DE 6 DE JUNIO, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGO RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE 
EL TRABAJO 

- NTP-278: ZANJAS: PREVENCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS DE TIERRAS 

- ORDEN DE 27 DE JULIO DE 1999, POR LA QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES QUE HAN DE 
REUNIR LOS EXTINTORES DE INCENDIOS INSTALADOS EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS O DE MERCANCÍAS. 

- REAL DECRETO 1627/1997 DE 24 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

- RD 337/10 POR EL QUE SE MODIFICAN RD 39/1997, RD 1109/1997, LA LEY 32/2006 Y RD 
1627/1997. 

- REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (REAL DECRETO 39/1997). 

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES  

- CONVENIO CONSTRUCCIÓN 2007/2012. 

- ORDEN TIN/1071/2010, SOBRE LOS REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS 
COMINICACIONES DE ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

- LEY 25/2009, DE 22 DE DICIEMBRE, DE MODIFICIACIÓN DE DIVERSASA LEYES PARA SU 
ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU 
EJERCICIO. 

- REAL DECRETO 1644/2008, DE10 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
PARA COMERCIALIZACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS MÁQUINAS. 

- CRITERIO TÉCNICO CT83/10 

- RESOLUCIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2006 LIBRO DE VISITAS DE LA ITSS 

- RD 614/2001, DE 8 DE JUNIO, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD Y SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 
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- RD 1299/2006, DE 10 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL CUADRO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SE ESTABLECEN 
LOS CRITERIOS PARA SU NOTIFICACIÓN Y REGISTRO. 

- REAL DECRETO 1215/1997 DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS 
EQUIPOS DE TRABAJO. 

- REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (RD 842/2002 DE 2 DE AGOSTO DE 2002, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO CITADO). 

- RD 485/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO. (B.O.E. 23/4/97). 

- ORDEN MINISTERIAL, de 31 de agosto de 1987, POR LA QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN 
8.3-IC SOBRE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, DEFENSA, LIMPIEZA Y TERMINACION DE OBRAS 
FIJAS EN VIAS FUERA DE POBLADO. 

- REAL DECRETO 773/1997, DE 30 DE MAYO, SOBRE LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 

- REAL DECRETO 487/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS. 

- REAL DECRETO 486/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

Así como cualquier otra disposición vigente relativa a este material no citadas en esta relación. 

2.1 NORMATIVA LEGAL DE APLICACION 

La ejecución de la obra, objeto de la Separata, estará regulada por la Normativa de obligada 
aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas. 

Esta relación de dichos textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa 
específica que pudiera encontrarse en vigor, y de la que se haría mención en las correspondientes 
condiciones particulares de un determinado proyecto. 

2.1.1 NORMATIVA LABORAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE CARÁCTER GENERAL 

1.- Ordenanza general de seguridad e higiene. 

Orden Ministerial de 9 de marzo de 1.971 (BBOOE de 16 y 17 – rectificada en el BOE de 6 de 
abril). - Por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Serán de aplicación únicamente aquellos artículos que no hayan sido derogados y que sean de 
vigencia en el momento de la ejecución de la obra 

2.- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

Orden Ministerial de 28 de agosto de 1.970 (BBOOE de 5, 7, 8 y 9 de septiembre – rectificada 
en el BOE de 17 de octubre). - Por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 

Serán de aplicación únicamente aquellos artículos que no hayan sido derogados y que sean de 
vigencia en el momento de la ejecución de la obra 

3.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. - Que tiene por objeto 
promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de 
las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

- Ley 50/1998, de 30 de diciembre (BOE del 31), que modifica los artículos 45, 47, 48 y 49. 

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre (BOE del 6 – rectificada en el BOE del 12), que modifica el 
artículo 26. 

- RD Leg. 5/2000, de 4 de agosto (BOE del 8 – rectificado en el BOE del 22 de septiembre), 
que deroga los apartados 2, 4 y 5 del artículo 42, los artículos 45, excepto sus párrafos 3 y 4 del 
apartado 1, al 52. 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre (BOE del 31), que modifica los artículos 9, 14, 16, 23, 24 y 
43. Añade el artículo 32.bis y sendas Disposiciones Adicionales Decimocuarta y Decimoquinta. 

4.- Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39/1997 de 17 de enero. - Por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma, a partir de la evaluación inicial de 
los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de 
los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía 
normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 
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RD 780/1998, de 30 de abril (BOE del 1 de mayo), que modifica su Disposición Final Segunda, sobre 
entrada en vigor del Reglamento y Disposición Adicional Quinta, sobre convalidación de funciones y 
certificación de formación equivalente. 

Desarrollado por: 

OM de 22 de abril de 1997 (BOE del 24), por la que se regula el régimen de funcionamiento de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de las 
actividades de prevención de riesgos laborales. 

Orden del 27 de Junio de 1997 (BOE del 4 de julio).- Por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 17 
de Enero, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 
Prevención ajenos a la Empresa;  de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 
desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las 
entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. 

5.- Seguridad y Salud en las Obras de Construcción 

Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre (BOE del 25).- Por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de Noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 
Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
elaboración del Proyecto y durante la ejecución de las obras. 

El R.D. establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley 31/1995 y del R.D. 39/1997 de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

RD 2177/2004, de 12 de noviembre (BOE del 13), que modifica el RD 1215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en altura. 

En materia de coordinación de actividades empresariales debe tenerse en cuenta el RD 171/2004, de 
30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

Ley 32/2006, de 18 octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de Construcción, 
desarrollada en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. 

6.- Lugares de Trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril (BOE del 23). Sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de Trabajo. Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre ANEXO IV. 

7.- Señalización de Seguridad y Salud 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril (BOE del 23). Sobre disposiciones mínimas de señalización en 
seguridad y salud en el trabajo. 

Deroga el RD 1403/1986, de 9 de marzo, que traspuso la Directiva 77/576/CEE. 

8.- Equipos de Trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio (BOE del 7 de agosto). Por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los Trabajadores de los Equipos de Trabajo. 

Deroga la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, capítulos VIII a XII del   
Título II. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

RD 2177/2004, de 12 de noviembre (BOE del 13), en materia de trabajos temporales en altura. 
Incorpora un nuevo párrafo en la Disposición Derogatoria Única. 

Modifica el punto 6 del apartado 1 del Anexo I e incorpora un apartado 4 al Anexo II 

9.- Equipos de Protección Individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo (BOE de 12 de junio). Sobre disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud relativas a la utilización por los Trabajadores de Equipos de Protección Individual. 

Deroga la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, capítulo XIII del Título II. 

RD 863/1985, de 2 de abril (BOE de 12 de junio – rectificado en BOE de 18 de diciembre), por el que 
se aprueba el Reglamento General de normas básicas de Seguridad Minera e Instrucciones Técnicas 
Complementarias.  

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

10.- Industrias Extractivas por Sondeos 

Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero (BOE de 8 marzo), por el que se modifica el artículo 109 del 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 
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11.- Seguridad y Salud en las Actividades Mineras 

Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre (BOE de 7 de octubre) por el que se aprueban las 
disposiciones mínimas destinadas a proteger la Seguridad y la Salud de los trabajadores en las Actividades 
Mineras. 

12.- Riesgo Eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio (BOE del 21), sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Deroga el Capítulo VI “Electricidad”, del Título II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

13.- Ruido 

Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (BOE de 2 de noviembre – rectificado en los BBOOE de 
9 de diciembre de 1.989 y 26 de mayo de 1.990), sobre protección de los trabajadores contra los Riesgos 
derivados de la Exposición al Ruido durante el Trabajo. 

14.- Agentes Biológicos 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo (BOE del 24), sobre protección de los trabajadores contra 
los Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el Trabajo. 

Deroga los artículos 138 y 139 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en 
lo relativo a los riesgos relacionados con agentes biológicos durante el trabajo. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

OM de 25 de marzo de 1998 (BOE del 30 – rectificada en BOE de 15 de abril), que modifica el     
Anexo II. 

15.- Agentes Cancerígenos 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo (BOE del 24), sobre protección de los trabajadores contra 
los Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el Trabajo. 

Deroga los artículos 138 y 139 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en 
lo relativo a los riesgos relacionados con agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

RD 1124/2000, de 16 de junio (BOE del 17), que modifica los artículos 1, 2, 5 y Disposición 
Derogatoria Única, añadiendo además un Anexo. 

RD 349/2003, de 21 de marzo (BOE de 5 de abril), que modifica los artículos 1 a 6, 8, 10 y 11, la 
Disposición Derogatoria Única, las Finales Primera y Segunda y los Anexos I, II y III. 

 

16.- Agentes Químicos 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril (BOE de 1 de mayo – rectificado en BBOOE de 30 de mayo y 
22 de junio), sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los Riesgos relacionados 
con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

Deroga: 

El segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 del D. 2414/1961, de 30 de noviembre. 

La OM de 9 de abril de 1.986 (BOE del 24 - rectificada en el BOE de 3 de junio) por el que se aprueba 
el Reglamento para la prevención de Riesgos y protección de la salud de los trabajadores por la presencia de 
plomo metálico y sus compuestos iónicos en el ambiente de trabajo. 

Real Decreto 88/1990, de 26 de enero (BOE del 27), sobre protección de trabajadores mediante la 
prohibición de determinados agentes específicos o determinadas actividades (por sus riesgos cancerígenos) 

17.- Amianto 

Orden Ministerial de 31 de octubre de 1.984 [BOE de 7 de noviembre – rectificada por la OM de 7 
de noviembre de 1984 (BOE del 22)], por el que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con Riesgo de 
Amianto. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

OM de 7 de enero de 1.987 (BOE del 15) 

OM de 26 de julio de 1993 (BOE de 5 de agosto), que modifica los artículos 2, 3 y 13. 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición a amianto. 

18.- Manipulación Manual de Cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril (BOE del 23), sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la Manipulación Manual de Cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares, para los 
trabajadores. 

Deroga: 

El Decreto de 15 de noviembre de 1.935 (BOE del 19), que prohíbe la utilización de sacos o fardos de 
más de 80 kg cuyo transporte, carga o descarga haya de hacerse a brazo 

La OM de 2 de junio de 1.961 (BOE del 19), sobre prohibición de cargas a brazo que excedan de 80 
kg. 
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19.- Pantallas de Visualización 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril (BOE del 23), sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con Equipos que incluyen Pantallas de Visualización. 

2.1.2 NORMATIVA PREVENTIVA DERIVADA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL PRODUCTO 

1.- Máquinas 

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados Miembros sobre Máquinas. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

RD 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8 de febrero) 

Resolución de 5 de julio de 1999 (BOE de 418 de agosto), en la que se publica la lista actualizada de 
normas armonizadas en el ámbito del RD 1435/1992, de 27 de noviembre 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero (BOE de 1 de marzo), por el que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

Deroga el RD 245/1989, de 27 de febrero (BOE de 11 de marzo), sobre determinación y limitación de 
la Potencia Acústica admisible de determinado Material y Maquinaria de Obra. 

2.- Aparatos Elevadores 

Orden Ministerial de 23 de mayo de 1.977 (BOE de 14 de junio – rectificada en el BOE de 18 de 
julio), por el que se aprueba el reglamento de aparatos elevadores para obras. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

OM de 7 de marzo de 1.981 (BOE del 14), que modifica el artículo 65, acerca de motores. 

Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE de 2 de diciembre), por el que se derogan 
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. 

Instrucciones Técnicas Complementarias 

Real Decreto 836/2003, de 27 de junio (BOE de 17 de julio), por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a Grúas Torre para obras u otras aplicaciones. 

Orden Ministerial de 26 de mayo de 1989 (BOE de 9 de junio), por la que se aprueba la ITC-MIE-
AEM-3 referente a carretillas automotoras de manutención. 

Real Decreto 837/2003, de 27 de junio (BOE de 17 de julio), por el que se aprueba el nuevo texto 
modificado y refundido de la Instrucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de Aparatos 
de Elevación y Manutención, referente a Grúas Móviles Autopropulsadas. 

3.- Sobre Electricidad 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el regalmento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (BOE de 18 de septiembre), por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Deroga: 

Decreto 2413/73, de 20 de septiembre (BOE de 9 de octubre), por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

La OM de 31 de octubre de 1.973 (BOE de 27 de diciembre), por la que se aprueban las Instrucciones 
Técnicas Complementarias, denominadas MI BT, con arreglo a los dispuesto en el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión. 

4.- Otras Normas de Construcción 

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en 
materia de calidad y seguridad industrial. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

Orden Ministerial de 16 de mayo de 1.994 (BOE de 1 de junio) 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo - rectificado en BOE de 22 de marzo). 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio (BOE de 19 de agosto - rectificado en BOE de 7 de 
octubre), que modifica el artículo 7 y sustituye los artículos 2 1b), 5 y Anexo II 

OM de 1 de agosto de 1995 (BOE de 10 de agosto - rectificada en BOE de 4 de octubre) 

Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre (BOE del 17) 

Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio (BOE de 8 de agosto), sobre fabricación y empleo de 
sistemas o forjados de estructuras para pisos y cubiertas. 

Se atenderá a las modificaciones posteriores: 

OM de 29 de noviembre de 1989 (BOE de 16 de diciembre) 

Resolución de 30 de enero de 1.997 (BOE de 6 de marzo) 
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Resolución de 6 de noviembre de 2.002 (BOE de 2 de diciembre) 

Real Decreto 683/2003, de 12 de junio (BOE del 27), por el que se derogan diferentes disposiciones 
en materia de normalización y homologación de productos industriales de construcción. 

Deroga: 

El RD 2709/1985, de 27 de diciembre (BOE de 15 de marzo - rectificado en el BOE de 5 de junio) 

El RD 1637/1986, de 13 de junio (BOE de 5 de agosto) 

El RD 113/2000, de 28 de enero (BOE de 9 de febrero) 

La OM de 23 de marzo de 1999 (BOE de 5 de abril) 

En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada: 

* Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. - Aprobado por resolución del 4 de 
mayo de 1.992 de la Dirección General del Trabajo, en todo lo referente a Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

* Pliego General de Condiciones Técnicas. 

* Real Decreto 949/1997 de 20 de junio. Sobre certificado profesional de prevencionistas de riesgos 
laborales. 

* Real Decreto 952/1997. Sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

* Convenios Colectivos del Grupo de Construcción y O. Públicas de las Autonomías. 

* Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

* Ordenanzas Municipales sobre el uso del suelo y Edificación. 

* Ordenanzas de señalización y Balizamiento de obras. 

* Normas de señalización de carreteras 8-3IC sobre señalización, balizamiento, defensa, 
limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

2.2 OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

El R.D. 1627/97 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor, reflejadas en los 
Artículos 3 y 4, Contratista, en los Artículos 7, 11, 15 y 16, Subcontratistas, en los Artículos 11, 15 y 16 
y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

Para aplicar los principios de la acción preventiva, el Empresario designará uno o varios trabajadores 
para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención, o concertará dicho servicio con 
una Entidad especializada ajena a la Empresa. 

La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones que 
hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en 
sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de Junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de Enero. 

El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha Ley. 

El Empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación 
establecida en el Artículo 23 de dicha Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 

El Empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el 
Artículo 33 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 

La obligación de los Trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el Artículo 29 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 

Los Trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención, ateniéndose a los Artículos 
35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud, según se dispone en los Artículos 38 y 39 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

2.3 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en 
el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad  como constructor por los 
daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por 
hecho nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe responder, se 
entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción durante el plazo de la ejecución de la obra con ampliación a un período de mantenimiento de un 
año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

3 CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 

3.1 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

Esta figura de la seguridad y salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 92/57 
C.E.E. “Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a las obras de construcción 
temporales o móviles”. El R.D. 1627/97 de 24 de octubre transpone a nuestro  

Derecho Nacional esta normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada 
en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 
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En el Artículo 3 del R.D. 1627/97 se regula la figura de los Coordinadores en materia de seguridad y 
salud. 

En el artículo 8 del R.D. 1627/97 se reflejan los principios generales aplicables al Proyecto de obra. 

3.2 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Los Artículos 5 del R.D. 1627/97 regulan el contenido mínimo de los documentos que forman parte de 
dicho estudio, así como por quien deben elaborarse. 

3.3 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El Artículo 7 del R.D. 1627/97 indica que cada Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el 
trabajo. Este Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra. 

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones indicadas anteriormente serán 
asumidas por la Dirección Facultativa. 

El Artículo 9 del R.D. 1627/97 regula las obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. 

El Artículo 10 del R.D. 1627/97 refleja los principios generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

3.4 LIBRO DE INCIDENCIAS 

El Artículo 13 del R.D. 1627/97 regula las funciones de este documento. 

3.5 APROBACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES 

El Coordinador de Seguridad y Salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los encargados de 
revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y salud, y serán presentadas a la 
Propiedad para su abono. 

3.6 PRECIOS CONTRADICTORIOS 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados en el Plan de Seguridad y salud que precisarán 
medidas de prevención con precios contradictorios, para su puesta en la obra, estos deberán previamente ser 
autorizados por parte del Coordinador de Seguridad y salud o por la Dirección Facultativa en su caso. 

4 CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 

4.1   EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

R.D. 773/1997 de 30 de mayo. - Establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales, en sus artículos 5, 6, y 7, las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección 
individual (E.P.I.). 

Los E.P.I. deberán utilizarse cuando haya riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no 
hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización en el trabajo. 

En el Anexo III del R.D. 773/1997 se relacionan las actividades a modo enunciativo que puedan requerir 
la utilización de los E.P.I. 

En el Anexo I del R.D. 773/1997, enumera los distintos E.P.I. 

En el Anexo IV del R.D. 773/1997, se indica la evaluación de los E.P.I. respecto a: 

Riesgos. 

Origen y forma de los riesgos. 

Factores que deberán tenerse en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y 
utilización del equipo. 

El R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre establece las condiciones mínimas que deben cumplir los E.P.I., el 
procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de E.P.I. 
cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas en este R.D., y el control por el fabricante de los EPI 
fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este R.D. 

4.2   ELEMENTOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

El R.D. 1627/97 de 24 de octubre en su Anexo IV, regula las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
que deberán aplicarse en las obras, dentro de tres apartados. 

Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras. 

Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los 
locales. 

Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de los 
locales. 

La Orden General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, regula las características 
y condiciones de los siguientes elementos: 
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- Artículo 17.- Escaleras fijas y de servicio. 

- Artículo 18.- Escaleras fijas de servicio. 

- Artículo 19.- Escaleras de mano. 

- Artículo 20.- Plataformas de trabajo. 

- Artículo 21.- Aberturas de pisos. 

- Artículo 22.- Aberturas en las paredes. 

- Artículo 23.- Barandillas y plintos. 

Redes perimetrales. - Las mallas que conformen las redes serán de poliamida trenzado en rombo de 0,5 
mm. Y malla de 7 x 7 cm. Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los 
empalmes, así como para el arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 

Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca con 
alambres o cable, de forma que no dejen huecos. 

La Norma UNE 81-65-80, establece las características y requisitos generales que han de satisfacer las 
redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de trabajo para proteger a las personas expuestas a los 
riesgos derivados de caídas de altura. 

La Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de Agosto de 1970, regula las características y condiciones de 
los andamios en los Artículos 196 a 245. 

Directiva 89/392/CEE modificada por la 91/368/CEE para la elevación de cargas y por la 93/44/CEE para 
la elevación de personas de obligado cumplimiento sobre los andamios suspendidos, 

Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad 
de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea de be de ser realizada por el Delegado de 
Prevención, apartado “d”, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la situación 
de estos elementos con la periodicidad que determine en cada caso y que como pauta general indicamos a 
continuación. 

- Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, 
etc…(Semanalmente). 

- Elementos de andamiajes, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc… 
(Semanalmente). 

- Estado del cable de las grúas-torre, independientemente de la revisión diaria del gruísta 
(Semanalmente). 

- Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 
secundarios, clavijas etc… (Semanalmente). 

- Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc… (Semanalmente). 

- Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc… (Semanalmente). 

- El contratista elaborará para el proyecto específico unas fichas en las que figuren aquellos 
elementos para los que se considere la necesidad de realizar una vigilancia periódica. 

4.3 ÚTILES Y HERRAMIENTAS PORTÁTILES 

El R.D. 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

El R.D. 1215/1997 de 18 de Julio, establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

4.4 MAQUINARIA DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE 

La Orden General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, regula las características 
y condiciones de estos elementos en sus Artículos 100 a 124. 

Normas para la instalación y utilización de grúas en obras de construcción, aprobadas por Acuerdos 
Plenarios de 21 de marzo de 1975; 27 de junio de 1975 y 28 de marzo de 1977 del Ayuntamiento de Madrid. 

Reglamento de Seguridad en las Máquinas, R.D. 1849/2000, de 10 de noviembre. 

Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE R.D. 1435/92 de 27 de noviembre, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

4.5 INSTALACIONES PROVISIONALES. 

- Se atenderán a los dispuesto en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre en su Anexo IV. 

- La Orden General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, regula sus 
características y condiciones en los siguientes artículos: 

- Servicios higiénicos. - Artículos 38 a 42. 

- Locales provisionales y trabajos al aire libre. - Artículos 44 a 50. 

- Prevención y Extinción de Incendios. - Artículos 71 a 82. 

- Instalaciones Sanitarias de Urgencia. - Artículo 43. 

- El RD 614/2001, regula las características y condiciones en: 

- Electricidad. 

- El RD 379/2001 regula las actividades relativas a Productos Químicos. 
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4.6 ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD, BALIZAMIENTO Y DEFENSA 

Se darán las instrucciones debidas a los operadores de maquinaria para que se cumpla la normativa y el 
código de circulación. 

Normas importantes a cumplir: 

- Prohibición de cruzar la carretera con maquinaria pesada. Se avanzará por el carril contiguo hasta 
un cambio de sentido respetando las normas de circulación. 

- Los cruces se realizarán conforme al código de circulación, solo cuando se den unas óptimas 
condiciones de visibilidad y siempre dentro de la zona señalizada. Si no se dan estas condiciones 
será obligatorio un señalista. Los trabajadores harán uso de ropa de alta visibilidad. 

4.6.1 RED DE CARRETERAS PRINCIPALES 

Con motivo de la interferencia existente con la red autonómica de carreteras, se establecerá contacto con 
los propietarios a fin de solicitar los permisos oportunos para la realización de los trabajos proyectados. Así 
pues, la señalización oportuna será definida por los propietarios de las carreteras principales y se llevará a 
efecto en el momento en que se disponga de dichos permisos y se inicien los trabajos programados en las 
mismas. 

4.6.2 CAMINOS AGRÍCOLAS 

En los accesos al camino e intersecciones con el mismo existirá la siguiente señalización: 

- Peligro Obras. 

- Velocidad máxima 20 Km/h. 

- Camino Cortado (cuando exista maquinaria que interfiera el tránsito). 

4.6.3 ZONAS DE ACOPIO 

Las condiciones de señalización serán las siguientes: 

- Vallado de la zona de acopio. 

- Señalización de prohibido personal ajeno a la obra. 

- Señalización uso obligatorio de EPIs (de forma general se obligará al uso de casco y botas de 
seguridad). 

- -En las zonas de acopio de tubería que fueran provisionales, por encontrarse situadas en las 
proximidades de la colocación de tubería en zanja, deberá garantizarse la inmovilidad de los 
acopios. 

4.6.4 ZANJAS O HUECOS EN EL TERRENO 

- La apertura de zanjas situadas en caminos de tránsito para vehículos quedará identificada por 
medio de la señalización de caminos agrícolas (señal de peligro obras, velocidad máxima a 20 
km/h y camino cortado si así procede). 

- En el caso de aperturas en caminos agrícolas para el paso de tubería, la señalización oportuna 
sería la indicada en el apartado de “caminos agrícolas”, incluyendo la colocación de topes de 
tierra que impidan el tránsito por la misma. 

- Cuando se realicen zanjas u hoyos en el terreno y fuera necesario abandonarlos abiertos 
temporalmente, el personal del tajo deberá señalizarlos mediante malla stopper previo abandono 
del lugar de trabajo, ya sea por descanso dentro de la jornada o por corte por fin de jornada 
diaria o semanal. 

- Cuando existe riesgo de caída en altura (>2 m), la señalización tiene que ser de protección. Así 
pues, en zanjas, excavaciones, o en otro tipo de zona con riesgo de caída, la señalización deberá 
ser sustituida por protecciones colectivas como vallas galvanizadas sobre pies de hormigón, etc. 
Se exigirá siempre esto cuando en la cercanía se esté trabajando, exista paso de maquinaria o 
paso de terceros. 

4.6.5 TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE LÍNEAS ELÉCTRICAS 

Durante la colocación del pórtico señalizador de la línea eléctrica estará presente un Recurso     
Preventivo. También se colocará señalización indicando la altura a la cual está prohibido transitar o trabajar 
con máquinas. 

4.6.6 OTRAS CIRCUNSTANCIAS 

Presencia de pozos, hendiduras del terreno, fosas sépticas y otros: Siempre que se localicen puntos de 
riesgo en las zonas de trabajo, en función de las necesidades, será señalizada la zona mediante malla stopper 
o cinta de balizamiento sujeta a apoyos con setas protectoras. De forma general la señalización ha de situarse 
en zonas visibles y que anticipen de la situación de la que se pretende advertir. 

5 PLAN DE EMERGENCIA 

5.1 PROTOCOLO PREVIO A QUE SE PRODUZCA UNA EMERGENCIA 

- En cada tajo existirá con carácter mínimo un extintor, un botiquín de primeros auxilios, un listado 
de los teléfonos de las mutuas y centros asistenciales más próximos, y un medio de 
comunicación, que consistirá en un teléfono móvil con total capacidad de cobertura (en su 
defecto se podrán emplear emisoras y walkies). Además, en cada tajo existirá al menos un 
operario con formación en primeros auxilios y conocerá el manejo de los extintores. 
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- Medios de comunicación: En todos los tajos, el responsable del mismo dispondrá de un teléfono 
móvil para poder usarlo en caso de emergencia, con el fin de dar la alarma y las actuaciones 
necesarias. 

- Medios de lucha contra incendios: Además de que en todos los tajos exista un extintor, se deberá 
tener en cuenta que en la maquinaria de movimiento de tierras deberá disponerse un extintor. Se 
seleccionará el extintor correcto en función de los materiales existentes. 

- Medios de evacuación: Se dispondrá en cada tajo de un vehículo que podrá ser empleado en 
caso de necesidad de evacuación de la zona, e incluso en caso de traslado de un accidentado, o 
para cualquier actuación asociada a una emergencia. 

- Rutas de evacuación: Teniendo en consideración los caminos existentes, junto las carreteras 
actuales en la zona, se definirán las rutas de evacuación. 

- Establecimiento de protocolo de actuación entre las cuadrillas existentes para situaciones en que 
se produzca un accidente grave o emergencia interna. Consistirá en: 

a) Selección de personal responsable de realizar llamada de emergencia. 

b) Selección de sustituto del responsable de realizar llamada de emergencia en caso de que falte 
el primer seleccionado. 

c) Se da por supuesto que el personal encargado de realizar la llamada de emergencia deberá de 
poseer en todo momento un medio de comunicación consigo (teléfono). 

d) Designación de persona encargada y sustituto, de evacuar al accidentado, en caso de que sea 
posible, al punto de encuentro más próximo, establecido a continuación, o bien, de 
desplazarse hasta dicho punto de encuentro para acercar a los servicios de emergencia al 
lugar donde se ha producido el accidente. Dicho personal deberá de contar con un vehículo en 
disposición y cumplir con la normativa vigente en materia de seguridad vial. 

5.2 PUNTOS DE ENCUENTRO 

Con objeto de agilizar al máximo la evacuación de los trabajadores en caso de accidente y de facilitar la 
atención de los accidentados a los servicios de emergencia externos a la obra, la empresa constructora 
establecerá un PUNTO DE ENCUENTRO, seleccionado de forma que resulte fácilmente accesible para cualquier 
cuadrilla en base al tajo en el que se encuentren. El establecimiento del punto de encuentro deberá estar en 
conocimiento de todos los trabajadores de la obra en cuestión y encontrarse en un lugar visible para los 
mismos. 

 

 

5.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

A. ATENCIÓN DEL ACCIDENTADO 

- No se dejará al accidentado sólo bajo ningún concepto, no administrándole agua, alimento o 
algún tipo de medicamento, hasta recibir instrucciones estrictas del personal de emergencias 
112. 

- Si el accidente es considerado leve, por el personal cualificado del 112, el herido será trasladado 
en camilla hasta un punto de evacuación seguro. 

- Si el accidente es grave, no se trasladará ni moverá al accidentado bajo ningún concepto. 

- Siempre se mantendrá la calma y se aplicarán nociones básicas de primeros auxilios. 

- Durante los desplazamientos, nunca ningún trabajador se encontrará solo bajo ningún concepto, 
mínimo con un compañero. 

B. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE LEVE 

- El accidentado, o en caso de no estar éste en condiciones de informar, la persona que se percate 
del accidente, deberá informar del accidente al Técnico Responsable de la Cuadrilla o en su 
defecto al Capataz Responsable que exista en sustitución. 

- El Técnico o en su defecto el capataz que exista en sustitución en cada cuadrilla, en caso de 
accidente comunicará inmediatamente al Responsable de la Actuación y en caso de no 
encontrarse éste al Responsable de Prevención, qué tipo de accidente se ha producido. 

- Una vez trasmitido el accidente al Responsable de la actuación, y con el consentimiento de éste, 
el Técnico o Capataz en sustitución responsable de la cuadrilla, extenderá un volante de 
accidente para derivar al accidentado a la Mutua o servicio de atención primaria correspondiente. 
Es imprescindible la entrega del volante de accidente para una asistencia con tratamiento de 
accidente laboral. 

- Tras la atención del accidentado por los servicios médicos, se derivará a la Constructora, en el 
plazo más breve posible, la documentación pertinente del accidentado para gestionar el accidente 
laboral, si así procede. 

- El Técnico Responsable de la cuadrilla o capataz en sustitución, deberá realizar un parte de 
investigación del accidente, de forma que se recojan la mayor cantidad de datos posibles 
relevantes respecto del accidente. 

- En caso de no poder establecerse la comunicación siguiendo el esquema descrito, se seguirá el 
mismo pasando al nivel inmediatamente superior. 

C. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE 

Se dará prioridad a la llamada al SERVICIO DE EMERGENCIA (112) para posteriormente llevar a cabo el 
protocolo de actuación marcado para ACCIDENTES LEVES. 
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En cualquiera de los casos se seguirán las siguientes instrucciones tras ser atendido el accidentado: 

- 1. Comunicación del accidente laboral a las oficinas de la empresa constructora por parte del 
encargado o jefe de obra. 

- 2. A partir de este momento, y en función del tipo de accidente, se aplicará el protocolo 
administrativo interno de la empresa constructora (comunicación a la Inspección Laboral, 
Investigación de accidente...). 

5.4 PRIMEROS AUXILIOS ANTE DAÑOS O LESIONES EN EL TRABAJO 

En todos los casos de evacuación a un centro médico y si ésta no se realiza por personal sanitario, se 
intentará establecer contacto telefónico con el mismo para preparar la recepción o recibir eventuales ayudas. 

Incendio accidental de la ropa de un compañero 

Tumbarle rápidamente para evitar que salga corriendo y se queme la cara y el pelo, sofocándole en el 
suelo las llamas. 

Quemaduras producidas por fuego, metales calientes o sustancias combustibles 

Tapar la zona con lo más estéril que se tenga y vendarlo. No quitar los restos de ropa quemados ni 
pinchar las ampollas. 

Intoxicaciones respiratorias debidas a la inhalación del humo producido en un incendio 

Alejarle lo más rápidamente posible del humo a un lugar con el aire lo más fresco y puro posible. 
Desabrocharle la ropa que le pueda dificultar la respiración. Con pérdida de conocimiento, ponerle de lado y en 
los casos más graves realizar un boca a boca. 

6 CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y 
EQUIPOS 

Los medios auxiliares, máquinas y equipos que se vayan a utilizar en obra deben aparecer previamente 
en el Plan de Seguridad y Salud o sus anejos, que debe realizar el contratista, analizando los riesgos y medidas 
a tener en cuenta. 

Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo 
el uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para su función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo 
estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso editado por su 
fabricante. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios 
dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la 

introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición 
anterior. 

Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca "CE", el 
Contratista adjudicatario, en el momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución de 
la obra, debe tenerlos presentes e intentar incluirlos, porque son por sí mismos, más seguros que los que no la 
poseen. 

7 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

- Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del 
Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la Seguridad y Salud en el trabajo y 
concordantes, de aplicación a la obra. 

- Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un Plan de Seguridad 
cumpliendo con el articulado del Real Decreto: 1.627/1.997 de 24 de Octubre, por la que se 
establece el "libro de incidencias", que respetará el nivel de prevención definido en todos los 
documentos de este Estudio de Seguridad y Salud requisito sin el cual no podrá ser aprobado. 

- Incorporar al Plan de Seguridad y Salud, el "Plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, 
incluyendo desglosadamente, las partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a 
tiempo y de forma eficaz. 

- Entregar el Plan de Seguridad aprobado, a las personas que define el Real Decreto 1.627/1997 
de 24 de octubre. 

- Notificar al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, con 
quince días de antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que 
pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de replanteo, pues este documento, 
es el que pone en vigencia el contenido del Plan de Seguridad y Salud que se apruebe. 

- Transmitir la prevención contenida en el Plan de Seguridad y Salud aprobado, a todos los 
trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles cumplir con las 
condiciones y prevención en él expresadas. 

- Trasmitir la prevención contenida en el Plan de Seguridad y Salud aprobado, a todos los 
trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles cumplir con las 
condiciones y prevención en el expresadas. 

- Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial 
principal, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual definidos en este Pliego 
de Condiciones Técnicas y Particulares del Plan de Seguridad y Salud, aprobado, para que 
puedan usarse de forma inmediata y eficaz. 
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- Montar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el Pliego de Condiciones Técnicas 
y Particulares del Plan de Seguridad y Salud aprobado, según lo contenido en el Plan de 
ejecución de obra; mantenerla en buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el 
conocimiento de que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores de la obra, 
independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratista o autónomos. 

- Montar a tiempo según lo contenido en el Plan de Ejecución de obra, contenido en el Plan de 
Seguridad y Salud aprobado: las "Instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas 
en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, las 
reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan 
estas instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente 
de su afiliación empresarial principal, subcontratistas o autónomos. 

- Cumplir fielmente con lo expresado en el Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares del Plan 
de Seguridad y Salud aprobado, en el apartado: "Acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

- Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de 
prevención contenidos y definidos en este Estudio de Seguridad y Salud, en las condiciones que 
expresamente se especifican dentro de este Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares de 
Seguridad y Salud. 

- Colaborar con la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, en la solución técnico preventiva, de 
los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la 
marcha, durante la ejecución de la obra. 

- Incluir en el Plan de Seguridad y Salud que presentará para su aprobación, las medidas 
preventivas implantadas en su empresa y que son propias de su sistema de construcción. Unidas 
a las que suministramos para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de este 
Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares, formarán un conjunto de normas específicas de 
obligado cumplimiento en la obra. 

8 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS 

Los subcontratistas estarán obligados a las siguientes funciones según el Artículo 11 del Real Decreto 
1967/1997 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 
refiere el artículo 7. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 
caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 
plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los subcontratistas.  

9 CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA. 

Una vez al mes; la constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Seguridad, se 
hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme al Plan y de acuerdo con los precios contratados 
por la propiedad. 

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 
contrato de obra. 

Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este Estudio o Plan, sólo las partidas que 
intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales la obra 
no se podría realizar. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presupuesto del Plan, se definirán total y 
correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente precediéndose para su abono, tal y 
como se indica en los apartados anteriores. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la Propiedad 
por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en el apartado 2.6. de las Condiciones de Índole 
Facultativo. 
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En Zaragoza, a mayo de 2023 

 
Fdo. D. Daniel Cameo Moreno 

Colegiado Nº 1.059 del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 
Aragón, Navarra y País Vasco. 

 


